
Yair solano Mendoza 
Asuntos: Civiles y Penales. 

Calle 13 b bis n° 17 26 Barrio: Alfonso López ciudad: 
Valledupar número de cel.: 3007178810 

 

Señor; 

JUZGADO 01 CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CHIRIGUANA – 
CESAR. 
E.                                                   S.                                                       D. 
 
Demandado: NINY JOHANA CUETO BARRIOS C.C. No. 32.845.935 
Correo Electrónico: ninycueto@hotmail.com 
Apoderado. YAIR RODRIGO SOLANO MENDOZA C.C. 77.094.587 

Correo Electrónico: yairsolano123@gmail.com    
Demandante: ODALINDA ORTA LOPEZ C.C. 26.733.087 
Correo Electrónico: se desconoce el correo electrónico 
RADICADO: 20178408900120200026800 
 
ASUNTO:         SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
                        ARTICULO 161 C.G.P. NUMERAL 1 
 
 
YAIR RODRIGO SOLANO MENDOZA, mayor de edad, residente y 
domiciliado en la ciudad de Valledupar, titular de la cedula de ciudadanía No 
77.094.587 expedidas en Valledupar, profesional del derecho en ejercicio 
con T.P. No 237.138 del Consejo Superior De La Judicatura y con el Correo 
Electrónico yairsolano123@gmail.com, actuando como apoderado judicial de 
la demandada la señora NINY JOHANA CUETO BARRIOS, mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.845.935 de 
Galapa/Atlántico, y con el correo electrónico ninycueto@hotmail.com, llego 
hasta donde usted señor JUZGADO 01 CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA CHIRIGUANA – CESAR con el fin de solicitar la suspensión del 

proceso suspensión del proceso conforme lo establece el artículo 161 del 
C.G.P.  
 
mi petición se fundamenta en los hechos que cursa en la denuncia pena 
interpuesta ante la fiscalía general de la nación el día 16 de diciembre de 
2021, denuncia que se realizó por medio los correos electrónicos asignados 
para ellos siendo los siguientes: denunciascorrupcion@fiscalia.gov.co y a 
hechoscorrupcion@fiscalia.gov.co  
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Es necesario precisar de igual manera, señor juez, que al igual que mi 
poderdante, la señora MARIA JOSE JIMENEZ ROMERO quien es la otra 
demandada en el proceso ejecutivo que cursa en su despacho también tiene 
un proceso penal por el delito de falsedad en documento privado. 
 
anexo: 
 

1. Poder debidamente conferido. 

2. denuncia penal presentada el día 4 de diciembre de 2021 a las 11: 51, 
por los delitos de FALSEDAD DE DOCUMENTO PRIVADO CONFORME AL 
ARTICULO 289 Y EL ARTICULO 453 FRAUDE PROCESAL DE LA LEY 599 
DEL 2000 C.P. 
 

 
YAIR RODRIGO SOLANO MENDOZA 

C.C. No. 77094587 de Valledupar. 

T.P. No. 237.138 del C.S. de la J. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Señores:  
OFICINA DE ASIGNACIONES DE CHIRIGUANA/CESAR. (REPARTO) 

E.                                      S.                                   D. 

 
DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE: 

 

Primer Nombre:                                           NINY  
Segundo Nombre:                                       JOHANA                                                    

Primer Apellido:                                          CUETO 

Segundo Apellido:                                      BARRIOS  
Documento De Identidad:                Cedula De Ciudadanía                                   

C.C.                                                             32.845.935  

De:                                                           Galapa/Atlántico 
Fecha de nacimiento:                           13 DE AGOSTO 1981      

Género:                                                       FEMENINA 

Lugar de nacimiento:                                 COLOMBIA 
Departamento:                                           CESAR 

Profesión u oficio:                                      MEDICO 

Estado civil:                                                SOLTERA 
Dirección:               MANZANA A CASA 19 

Barrio (conjunto cerrado):                   ROSARIO NORTE 

Correo electrónico:                          ninycueto@hotmail.com 
Celular:                                                      3008353665 

Departamento:                                               CESAR 

Municipio:                                                  VALLEDUPAR 
Año                                 2021 

 

                                          APODERADO 
 

Primer Nombre:                                                 YAIR  
Segundo Nombre:                                             RODRIGO                                                  

Primer Apellido:                                                SOLANO 

Segundo Apellido:                                            MENDOZA  
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Documento De Identidad:              CEDULA DE CIUDADANÍA                                   

C.C.                                                             77.094.587  

T.P. 237.138 C.S.J 
De:                                                      VALLEDUPAR/CESAR 

Profesión u oficio:                                      ABOGADO 

Dirección:            CALLE 13BBIS NO. 17-26 
Barrio (conjunto cerrado):                      ALFONSO LÓPEZ  

Correo electrónico:                        yairsolano123@gmail.com 

Celular:                                                       3007178810 
Departamento:                                                CESAR 

Municipio:                                                   VALLEDUPAR 

Año                                 2021 
 

 

INDICIADO: 
 

PRIMER NOMBRE:                                           ODALINDA  

SEGUNDO NOMBRE:                                        ORTA 
Primer Apellido:                                              LOPEZ 

Segundo Apellido:                                         ---------- 

Documento De Identidad:               CEDULA DE CIUDADANÍA 
C.C.                                                                 26.733.087  

De:                                                                CHIRIGUANA      

Género:                                                          FEMENINA   
Lugar de nacimiento:                                    

Departamento:                                                 

Profesión u oficio:     

Estado civil:                                                      

Dirección:        CALLE 7 CON CARRERA6 CASA5 ESQUINA                                                                              

Barrio:                    
Celular:                                                        3136542527 

Departamento:                                           CESAR 

Municipio:                                                   CHIRIGUANA 
Año:                      2021 

  

TIPO DE NOTICIA. 
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DELITOS REFERENTES: FALSEDAD DE DOCUMENTOS 

PRIVADO CONFORME AL ARTICULO 289 Y ARTICULO 453 
FRAUDE PROCESAL DE LA LEY 599 DEL 2000 C.P. 

 

MODELO DE OPERACIÓN DEL DELITO. 
GRADO DEL DELITO 

LEY APLICABLE:                                                  LEY 906. 

          LEY 599 DEL 2000 C.P. 
 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

 
Hago constar como denunciante que tengo conocimiento sobre : que 

soy persona mayor de 18 años, de denunciar cualquier hecho  que 

tenga conocimiento y que las autoridades deban investigar de oficio; 
de la exoneración del deber de denunciar contra sí mismo, contra 

cónyuge o compañero permanente, parientes en 4 grado de 

consanguinidad, de afinidad o civil, o hechos que hayan conocido en 
el ejercicio de una actividad amparado por el secreto profesional; 

que la presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento 

y de acerca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en 
falsa denuncia. (Artículo 67, 68, 69 del C.P.P.)    

 

FECHA DE COMISIÓN DE LOS HECHOS: 
 

 

FECHA:                                                   02/12/2019 

HORA:                                                       02:37:29                          

LUGAR DE LOS HECHOS:                       CHIRIGUANA 

BARRIO:                                                         
DIRECCION:     CALLE 7 CON CRA 6 CASA 5 DE ESQUINA    

MUNICIPIO:                                              CHIRIGUANA 

DEPARTAMENTO:                                         CESAR 
USO DE ARMAS:                                             NO 

CUAL:                                                     XXXXXXXXXX 

USO DE SUSTANCIAS TOXICAS:                NINGUNA 
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HECHOS: 

 
PRIMERO. En el año 2008, me gradué en mi profesión como MÉDICO 

CIRUJANO, siendo egresada de la universidad METROPOLITANA. 

 

SEGUNDO. En el mes de junio del año 2009, llegue hasta el municipio de 

Chiriguana-Cesar,  inicie a trabajar en el HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES, 

desempeñándome como médico en el área de Urgencia y Hospitalización, en esa 

época tenía una necesidad respecto a un recurso y consulte con mis compañeras de 

trabajo para ver quien me podría prestar la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000) y me informaron que existía una persona llamada ODALINDA 

ORTA LOPEZ,  quien prestaba dinero al 10%, y luego está lo cobraba  por nomina,  

a quien recurrí y efectivamente me presto el recurso que necesitaba, tal dinero le 

fue cancelado en su debido tiempo, pagándole el capital prestado y sus respectivos 

intereses.  

 

TERCERO. En el año 2009 inicié una relación sentimental con el señor JORGE 

ANDRES PATIÑO, quien me pidió prestada la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000.)  los cuales serían utilizados para la compra de un camión 

completo del producto de cerveza águila, ya que él era el propietario de la franquicia 

el municipio Chiriguana-Cesar, y con ese dinero el completaría el valor del producto 

del camión completo. 

 

CUARTO. Posterior a ello decidimos montar una tienda que se llamó MINIMARKET 

J.N. la cual quedaba donde quedaba la antigua tienda la mundial en la calle del 

progreso de curumani. 

 

QUINTO. En ese momento no contaba con ese recurso entonces acudí nuevamente 

hasta donde la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, para que me prestara la suma 

de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.), esta me hizo referencia que 

no había ningún problema ya que ella me había prestado con anterioridad y yo le 

había quedado bien, pero me coloco como requisito que debía tener un fiador y que 

si trabajaba en el hospital era mucho mejor, recurrí a donde mi amiga MARIA JOSE 
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JIMENEZ ROMERO, a quien le pedí el favor que fuese mi fiadora, ella me dijo; que 

ella no hacia eso con nadie pero que me iba a ayudar, nos trasladamos hasta la casa 

de la señora  ODALINDA ORTA LOPEZ, para que esta me realizara el préstamo  y 

efectivamente  me presto la suma de dinero que se le había pedido, VEINTE 

MILLONES  ($20.000.000) y le indique que tal préstamo se le recogería en el 

término de 8 días, por tal préstamo le firmamos MARIA JOSE  y yo un título valor 

(letra de cambio). 

 

SEXTO. Señor fiscal, a los días me enteré que el señor JORGE ANDRES PATIÑO, 

no le había pedido prestado el dinero a la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, porque 

él se encontraba endeudado con ella, nunca supe por cuanto ni nada respecto a el 

negocio o los negocios de ellos que estos tenían. 

 

SEPTIMO. A la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, a la semana se le entrego la 

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), los cuales me había 

entregado el señor JORGE ANDRES PATIÑO, como yo le entregue la suma de 

DIEZ MILLONES (10.000.000) a la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, destruyo 

el titulo valor (letra de cambio) en donde habíamos firmado las dos MARIA JOSE 

JIMENEZ ROMERO   y NINY JOHANA CUETO BARRIOS y posterior a ello se 

firmó una nueva (letra de cambio) la cual firmaba yo solamente. 

 

OCTAVO. En el año 2010 yo termine la relación con el señor JORGE ANDRES 

PATIÑO, y a la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, se le estaba debiendo la suma 

de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) de los VEINTE MILLONES 

($20.000.000) que había prestado, la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, inicio a 

cobrarse los DIEZ MILLONES de excedente por medio de nómina del sueldo que 

yo recibía en el hospital y por medio de esos descuentos la señora ODALINDA 

ORTA LOPEZ, descontó la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000.). 

  

NOVENO.  Como yo había terminado la relación sentimental con el señor JORGE 

ANDRES PATIÑO, quien en la época hasta me maltrato, me dirigí hasta donde la 

señora ODALINDA ORTA LOPEZ, y le comente lo que me había pasado, y le dije 

que me demandara y se cobrara la excedencia del dinero que se le debía y que 
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dentro de lo que se iba a embargar, embargara el negocio que estaba a mi nombre 

que se llamaba TIENDA MINIMARKET J.N. el cual tenía más de TREINTA Y 

SEIS MILLONES DE PESOS (36.000.000) en maquinaria como enfriadores 

congeladores y demás electrodomésticos, aparte de ello se en concentraba la 

mercancía que  se vendía en la tienda y con esta se superaba el valor de los 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS (36.000.000). 

 

DECIMO. La señora ODALINDA ORTA LOPEZ, me dijo que no había problema, 

he inicio con el proceso en el año 2010 y para el año 2011 ya estaban embargando 

el negocio que era de mi propiedad, negocio que era manejado por el papa del señor 

JORGE ANDRES PATIÑO y se negaba a entregármelo en ese momento, me di 

cuenta de esto porque el papa de JORGE ANDRES PATIÑO, me dijo que lo 

estaban embargando y yo en ese momento estaba en el pueblo y me pude percatar 

de lo que estaba sucediendo. 

 

DECIMO PRIMERO. De esta manera habría quedado yo a paz y salvo de esta 

obligación con la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, ya que esta se habría cobrado 

la totalidad de la excedencia del dinero más los intereses quedando así yo a paz y 

salvo de la obligación que había adquirido con ella. 

 

DECIMO SEGUNDO. El día 15 de julio de 2012, me mude del municipio de 

chiriguana y hasta el día de hoy más nunca he vuelto, ni he tenido ningún tipo de 

contacto con ninguna persona de este municipio. 

 

DECIMO TERCERO. El día 10 de septiembre del año 2019, la señora ODALINDA 

ORTA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 26.733.087, entrega 

un título valor (pagare) en endoso al abogado MIGUEL EDUARDO CABRERA 

ROSADO quien se identifica con la cedula de ciudanía N° 1.140.862.952 de 

Valledupar, titulo valor que jamás he firmado, es necesario aclarar que el dinero que 

se aduce en el mismo   por un valor de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

MIL PESOS ($50.900.000) nunca he recibido  ese recurso, es  necesario 

precisarle señor fiscal que se puede realizar un análisis de mi cuenta en donde consta 

que no he recibido esa cantidad de dinero.   
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DECIMO CUARTO. El día 19 de diciembre de 2020 a las 2:37:29 PM, el Doctor 

MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, presenta demanda ejecutiva de menor 

cuantía con un título valor (PAGARE N°. P77244997), el cual es totalmente falso 

ya que yo nunca le he firmado a la señora ODALINDA ORTA LOPEZ un pagare, la 

cual correspondió al juzgado primero promiscuo municipal de chiriguana bajo el 

radicado 20178408900120200026800.  

 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, se puede observar la mala fe y la conducta punible 

en la que se encuentra encuadrando la señora ODALINDA ORTA LOPEZ, ya que 

esta elaboro un documento falso desde su firma, ya que yo nunca he firmado  ningún 

tipo de título valor (Pagare), lo que firme en aquel momento fueron título  valor 

(letra de cambio), y el 2 de diciembre de 2019, esta aparece presando a un despacho 

judicial, un título valor como prueba de una obligación que no existe; encuadrando 

así en dos conductas penales tipificadas dentro del código penal una en el artículo 

289 y la otra en el artículo 453. 

 

DECIMO SEXTO. Señor fiscal se puede observar que la conducta en que incurre la 

señora ODALINDA ORTA LOPEZ es gravosa, cuando expone un sin número de 

hechos falsos ya que no existe cierta obligación y cuyo título valor que la soporta es 

falso, entonces en razón a ello procederé a enunciar los ocho (8) hechos y las dos 

(2) pretensiones de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA: 

 

PRIMERO. El día 10 de septiembre de 2019, las señoras NINY JOHANA CUETO 

BARRIOS y la señora MARIA JOSE JIMENEZ ROMERO solidaria e 

incondicionalmente suscribieron un pagare por la suma de CINCUENTA 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 50.900.000) a orden de 

ODALINDA ORTA LOPEZ.  

SEGUNDO. El pago del instrumento precitado debía hacerse en 12 cuotas iguales, 
cada una por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 4.313.775) empezando a pagar 
la primera cuota el 10 de octubre de 2019 y así sucesivamente hasta completar las 
doce (12), en la ciudad de chiriguana (cesar) a la orden de ODALINDA ORTA 
LOPEZ.  
TERCERO. En el pagare en mención como interés corriente se pactó una tasa del 
1.7% y los moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera.  
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CUARTA. Los plazos se encuentran vencidos y las señoras NINY JOHANA CUETO 
BARRIOS y MARIA JOSE JIMENEZ ROMERO no ha cancelado el capital ni los 
intereses, incurriendo en mora desde el 10 de octubre de 2019. 
QUINTO. A pesar de exigírsele el pago de la obligación contenida en el título valor 
las señoras NINY JOHANA CUETO BARRIOS y MARIA JOSE JIMENEZ 
ROMERO no ha procedido a ello. 
SEXTO. Se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible que 
constan por escrito y provienen de las deudoras las cuales prestan merito ejecutivo, 
de acuerdo en lo dispuesto en su artículo 422 del C.GP. 
SÉPTIMO. La cláusula octava del título valor (PAGARE N°. P77244997),    
contempla una clausula aceleratoria que permite exigir la obligación desde el 
momento en que las deudoras incurrieron en mora e incumplan sus obligaciones 
derivadas del título valor.   
OCTAVO. La señora ODALINDA ORTA LOP0EZ endoso en procuración el título 
(pagare) al suscrito. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Solicito señor juez, librar mandamiento de pago en contra de los 
demandados NINY JOHANA CUETO BARRIOS y MARIA JOSE JIMENEZ 
ROMERO a favor de la señora ODALINDA ORTA LOPEZ por la suma de: 
 

 CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($50.9000.000) por concepto del capital contenido en pagare del 10 de 
septiembre de 2019.  

 El valor de SETENTA Y DOS MIL CIENTOS OCHO PESOS ($72.108) por 
concepto de los intereses corrientes causados desde el 10 de septiembre de 
2019 al 10 de octubre de 2019 por concepto de la primera cuota a pagar, 
liquidados a la tasa del 1.7%. 

 Por concepto de los intereses moratorios el valor de DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ($ 16.319.558), liquidados a la tasa máxima legal emitida por la 
superfinanciera, desde la incursión en mora de las demandas, es decir, del 
11 de octubre de 2019 hasta el día de presentación de la demanda y los que 
se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Que se condene a las demandas, al pago de las costas y agencias en 
derecho que se causen en razón de esta Litis. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código Penal: Artículo 289. Falsedad en documento privado El que falsifique documento 
privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento 
ocho (108) meses. 

Código Penal: Artículo 453. Fraude procesal 

El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener 
sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho 
(8) años. 
 
 
FRAUDE PROCESAL/…” Doctrina y jurisprudencia han manifestado que el fraude procesal es 
conducta pluriofensiva pues puede afectar varios bienes jurídicos como la administración y 
recta impartición de justicia, el patrimonio económico etc. y que para su agotamiento típico 
no se requiere lograr el objetivo del autor en una decisión revestida de injusticia por fundarse 
en pruebas mendaces…”  
FRAUDE PROCESAL/ Alcances/…” La Sala encuentra plenamente estructurado el delito de 
fraude procesal, pues el ingreso del documento espurio alterado por el procesado a la 
decanatura de la facultad de derecho, servía de soporte al propósito de obtener la 
recalificación favorable del preparatorio y por eso lo transcribió en la acción de tutela en la 
que demandaba la protección de sus derechos fundamentales presuntamente conculcados, 
ante la ausencia de respuesta de la universidad. Esto significa que, con la mendacidad de la 
pretensión consignada en la tutela, soportada en el documento transcrito que reposaba en 
las dependencias académicas de la facultad de derecho, se pretendió inducir en error al 
funcionario judicial…”  
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO/ Bien Jurídico Tutelado…” En esta conducta punible el 
bien jurídico protegido es la fe pública, entendida como la confianza y seguridad necesarias 
en los documentos con vocación o aptitud probatoria, que ingresan al tráfico jurídico con 
capacidad para alterar las relaciones jurídicas de los coasociados. Esta norma está incluida 
dentro del capítulo de los delitos contra la fe pública que contiene una serie de disposiciones 
en las que la modalidad conductual de ataque a los bienes jurídicos tutelados consiste en 
atentar contra la confianza y presunción de veracidad que se imprime a cualquier documento, 
sancionando en este capítulo la conducta del sujeto activo que de forma voluntaria hace uso 
del documento falsificado, por lo que no basta con el simple hecho de alterar la genuinidad 
del mismo, sino que debe existir la voluntad de aprovecharse de la falsificación mediante un 
uso jurídico…”  
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SENTENCIA 035  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA Sentencia 035 de 2016. Radicación 
No. 2016-0183-01 Magistrado Ponente: Dr. Edgar Kurmen Gómez. Página 2 de 46  
 
SALA PENAL Radicación:  2016-0183-01  
Procesados:  Jairo Eduardo Martínez Salamanca  
Delito:  Fraude procesal y falsedad en 

documento privado.  
  

 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal ha puntualizado 4 que:  
 
44 Sentencia del 19 de mayo de 2014, Radicado 37796, M.P. Luis Guillermo Salazar.  
“…el fraude procesal se presenta cuando una persona interesada en resolver determinado 
asunto que se adelanta ante alguna autoridad judicial o administrativa, provoque un error a 
través de informaciones falsas, todo ello con la finalidad de obtener un beneficio, el cual no 
habría sido posible si la información ofrecida hubiera correspondido a la verdad…”  
Para el operador judicial no hay duda que el acusado utilizó un medio fraudulento con 
idoneidad suficiente para inducir en error a un funcionario público con el fin de obtener una 
sentencia contaría a la ley, porque Sentencia 035 de 2016. Radicación No. 2016-0183-01 
Magistrado Ponente: Dr. Edgar Kurmen Gómez. Página 13 de 46.” 

 
SOLICITUD FINAL 

 
Con fundamento en los hechos jurídicamente relevantes, fundamentos de derecho 
y elementos materiales probatorios, evidencia física e información legalmente 
obtenida que aporto con esta denuncia, solicito respetuosamente se abra 
INDAGACION PRELIMINAR con el fin de depurar y determinar la presunta 
responsabilidad penal de la denunciada ODALINDA ORTA LOP0EZ  por el punible 
de ACTOS DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS PRIVADOS Y FRAUDE PROCESAL  y que 
una vez agotada esta etapa procesal y acopiado el caudal probatorio pertinente, 
solicite ante juez de control de Garantías la correlativa formulación de imputación 
con la  respectiva solicitud de medidas de protección.      
    

 
Atentamente; 
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NINY JOHANA CUETO BARRIOS 
C.C. 32.845935 de Galapa/Atlantico 
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